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Se prohíbe la reproducción total o parcial del contenido 
de esta publicación sin la autorización de los autores.

EN LA PORTADA: El Palacio de Gobierno del Estado de Chihuahua, inaugurado el 1º 
de junio de 1892, es una bella obra construida en un estilo que combina los elementos            
neoclásicos y la arquitectura civil del siglo XIX.

El inicio de su construcción data del 21 de julio de 1881, cuando el entonces Gobernador 
del Estado, Don Luis Terrazas, puso la primera piedra para su edificación en los terrenos de 
lo que anteriormente era la Escuela de Loreto establecida por los Padres Jesuitas.

En sus orígenes, el edificio se construyó en dos pisos; sin embargo, a raíz de un incendio en 
1941 que destruyó parte del inmueble, en su reconstrucción se añadió un tercer piso cuya 
arquitectura siguió el diseño original.

En el majestuoso edificio se encuentran el Altar a la Patria (sitio donde fue fusilado Don 
Miguel Hidalgo y Costilla) y los frescos que narran la historia de Chihuahua, los cuales 
fueron realizados por el artista Aarón Piña Mora.

Actualmente, este inmueble alberga la sede del Poder Ejecutivo del Estado.
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Objetivo

La revista Quid Iuris,  es una publicación trimestral del Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua, la cual tiene como objetivo la divulgación y fortalecimiento de la 
cultura democrática a través de la participación de destacados académicos y ju-
ristas locales, nacionales e internacionales, quienes con su aportación relacionada 
con temas del derecho y la política, contribuyen a la consecución del propósito 
citado. 
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  FORMATO

Citas bibliográficas

A. Cuando se refiere a libros.

B. Cuando se refiere a un capítulo de un 
libro. 

C. Cuando se refiere a libros electrónicos.

D. Cuando se refiere a un capítulo de un 
libro electrónico.

E. Cuando se refiere a un diccionario o 
enciclopedia como un todo.

F. Cuando se refiere a una voz de un dic-
cionario o enciclopedia.

Citas hemerográficas

A. Cuando se refiere a revista impresa.

B. Cuando se refiere a un artículo de una 
revista impresa.

C. Cuando se refiere a revistas electróni-
cas.

D. Cuando se refiere a un artículo de una 
revista electrónica.

E. Cuando se refiere a un periódico.

F. Cuando se refiere a un artículo de una 
sección de un periódico.

Citas de legislación, jurisprudencia, te-
sis relevantes y resoluciones judiciales

A. Cuando se refiere a un ordenamiento 
jurídico.

B. Cuando se refiere a tesis de jurispru-
dencia o relevantes.

C. Cuando se refiere a una resolución ju-
dicial.

Abreviaturas

• RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 
Toda colaboración deberá ser enviada en 
formato electrónico al Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua, sito en Calle 33ª, 
Núm. 1510, Col. Santo Niño, C.P. 31320, 
Chihuahua, Chih. o bien, enviarse al 
correo electrónico quidiuris@techihua-
hua.org.mx

• DATOS Y AFILIACIÓN DE AU-
TORES. Toda colaboración deberá ir pre-
cedida de una hoja en la que aparezcan 
además del título del trabajo: el nombre 
del autor, una breve reseña biográfica, así 
como su afiliación institucional y su di-
rección postal.  

• RESUMEN DEL DOCUMENTO. Se 
solicita además acompañar un resumen 
(de 150 palabras) en que se sinteticen los 
propósitos y conclusiones principales del 
trabajo (abstract). Los artículos deberán 
ser originales e inéditos.

• ORIGINALIDAD. El contenido de 
los artículos es responsabilidad exclu-
siva de los autores, así como garantizar 
el carácter inédito del artículo y que han 
obtenido los permisos del titular o titula-
res del material que no les es propio. El 
Consejo Editorial de la revista se reserva 
el derecho de aceptar y publicar excep-
cionalmente trabajos no inéditos, por lo 
cual el autor deberá manifestar ese hecho 
e incluir la referencia bibliográfica corre-
spondiente. 

• PONENCIAS DE EVENTOS ACA-
DÉMICOS. En el caso de ponencias pre-
sentadas en eventos académicos, deben 
especificarse también los siguientes datos: 

Lineamientos editoriales
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nombre del evento, instituciones patroci-
nadoras, ciudad y fecha en que se llevó a 
cabo.

Los autores de los artículos publicados re-
cibirán un mínimo de cinco ejemplares de 
cortesía de la Revista.

FORMATO
 
Los trabajos originales deben ser entrega-
dos en formato electrónico en el procesa-
dor de texto Word. Deben ser escritos en 
hoja tamaño carta, con márgenes superior 
e inferior de 2.5 centímetros e izquierdo 
y derecho de 3 centímetros; 1.5 de inter-
línea y letra arial de 12 puntos, con una 
extensión de entre 15 y 30 cuartillas.

CITAS BIBLIOGRÁFICAS

A continuación se precisan los datos que 
deben contener las citas bibliográficas, 
cabe mencionar que la bibliografía será 
igual, a excepción de la referencia a la pá-
gina consultada.

Documentos impresos y electrónicos

A. Cuando se refiere a libros

El orden en que deberán aparecer los dis-
tintos elementos que integran las notas, si 
es que los hay todos, es el siguiente:
1. Autor.
2. Título de la publicación (entrecomi-
llado y en letras itálicas).
3. Edición (la primera no debe indicarse). 
4. Lugar de publicación.
5. Editorial. 
6. Colección (si es el caso)
7.  Volumen o tomo (si es el caso)
6. Año de publicación.
7. Página.

B. Cuando se refiere a un capítulo de un 
libro 

La cita se construye con los siguientes e-
lementos:
1. Autor (es) del capítulo.
2. Título del capítulo (entrecomillado y en 
letras itálicas).
3. En: subrayado y seguido de dos puntos, 
nombre del autor del libro, cuando éste 
difiere del autor del capítulo, seguido del 
título del libro.
4. En su: subrayado y seguido de dos 
puntos, cuando el autor del capítulo es el 
mismo autor del libro.
5. Lugar de publicación.
6. Editorial.
7. Año de publicación.
8. Página.

C. Cuando se refiere a libros electrónicos

Fecha de consulta. Deberá incluir en la 
referencia la fecha en que el documento 
fue revisado, entre corchetes, precedida 
por la palabra “fecha de consulta”, por 
último, deberá contemplar día, mes y año.

Disponibilidad y acceso. Para los re-
cursos en línea se deberá proveer in-
formación que identifique y localice el 
documento consultado. Esta información 
deberá estar identificada por las palabras 
“Disponible en”. La información de la 
ubicación de documentos en línea en una 
red computacional como Internet, deberá 
estar referida al documento que fue con-
sultado, incluyendo el método de acceso 
a él (por ejemplo: ftp, http://..., etc.) así 
como la dirección en la red para su locali-
zación. Dicha dirección deberá transcri-
birse tal cual.

La cita se construye con los siguientes 
datos:
1. Autor(es), ya sea institucional o per-
sonal.
2. Nombre del documento (entrecomilla-
do y en letras itálicas)

Lineamientos editoriales
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6.Año.
7.Páginas

F. Cuando se refiere a una voz de un dic-
cionario o enciclopedia.

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Voz.
2. En:
3. Editor (ed.), compilador (comp.), direc-
tor (dir.).
4. Edición (excepto la primera).
5. Lugar de edición.
6. Editorial.
7. Año.
8. Página específica del término.

CITAS HEMEROGRÁFICAS

A. Cuando se refiere a revista impresa

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Título de la revista
2. Lugar de publicación
3. Volumen
4. Número (anotar entre paréntesis)
5. Fecha (indicar mes y año)

B. Cuando se refiere a un artículo de una 
revista impresa

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Autor (es) del artículo.
2. Título del artículo (entrecomillado y en 
letras itálicas).
3. Título de la revista (en letra cursiva o 
subrayada).
4. Volumen (cuando la revista lo incluye).
5. Número (anotar entre paréntesis).
6. Paginación (precedida de dos puntos).
7. Fecha (indicar mes y año).

C. Cuando se refiere a revistas electróni-
cas

Lineamientos editoriales

3. Tipo de medio [entre corchetes].
4. Edición o versión.
5. Lugar de publicación.
6. Editor.
7. Fecha de publicación.
8. Editor.
9. Fecha de consulta [requerido para docu-
mentos en línea; entre corchetes].
10. Disponibilidad y acceso (requerido 
para documentos en línea).

D. Cuando se refiere a un capítulo de un 
libro electrónico

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Autor(es), ya sea institucional o per-
sonal.
2.Título del documento (entrecomillado y 
en letras itálicas)
3.Tipo de medio [entre corchetes].
4. Edición.
5. Lugar de publicación.
6. Editor.
7. Fecha de publicación.
8. Fecha de revisión/actualización.
9. Fecha de consulta [requerido para docu-
mentos en línea; entre corchetes].
10. Capítulo o designación equivalente de 
la parte.
11. Título de la parte.
12. Ubicación del material original.
13. Disponibilidad y acceso (requerido 
para documentos en línea).

E. Cuando se refiere a un diccionario o en-
ciclopedia como un todo.

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1.Editor (ed.), compilador (comp.), direc-
tor (dir.)
2.Título (entrecomillado y en letras itáli-
cas)
3.Edición (excepto la primera).
4.Lugar de publicación.
5.Editorial.
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Lineamientos editoriales

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Título (letra mayúscula)
2. Tipo de medio [entre corchetes].
3. Edición.
4. Lugar de edición.
5. Editorial.
6. Fecha de publicación.
7. Fecha de consulta (requerida para docu-
mentos en línea; entre corchetes).
8. Serie (opcional).
9. Notas (opcional).
10. Disponibilidad y acceso (requerido 
para documentos en línea).
11. Número internacional normalizado 
(ISSN).

D. Cuando se refiere a un artículo de una 
revista electrónica

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Autor(es) del artículo o contribución, ya 
sea institución o persona.
2. Título del artículo o contribución (entre-
comillado y en letras itálicas).
3. Título de la revista o serie electrónica 
(en letra cursiva o subrayado).
4. Tipo de medio [entre corchetes].
5. Volumen.
6. Número.
7. Día, mes y año.
8. Fecha de consulta [requerida para docu-
mentos en línea; entre corchetes].
9. Ubicación dentro del documento origi-
nal.
10. Disponibilidad y acceso (requerida 
para documentos en línea).
11. Número internacional normalizado 
(ISSN).

E. Cuando se refiere a un periódico.

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Autor
2. Título del artículo (entrecomillado y en 
letras itálicas).

3. Título del diario (en letra cursiva o sub-
rayada).
4. Lugar de publicación.
5. Fecha (indicar día, mes y año).
6. Paginación.
7. Columna.

F. Cuando se refiere a un artículo de una 
sección de periódico

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Autor.
2. Título del artículo (entrecomillado y en 
letras itálicas).
3. Título del diario (en letra cursiva o sub-
rayada).
4. Lugar de publicación.
5. Fecha (indicar día, mes y año).
6. Página.
7. Columna.
8. Nombre de la sección del diario entre 
paréntesis y precedido de En sección:

CITAS (LEGISLACIÓN, JURISPRU-
DENCIA, TESIS RELEVANTES Y 

RESOLUCIONES)

A. Cuando se refiere a un ordenamiento 
jurídico

La cita se construye con los siguientes ele-
mentos:
1. Número de la ley y/o denominación ofi-
cial si la tiene.
2. Título de la publicación en que aparece 
oficialmente.
3. Lugar de publicación.
4. Fecha (indicar día, mes y año).

B. Cuando se refiere a tesis de jurispru-
dencia o relevantes 

1. Si en el trabajo ya se ha citado el núme-
ro de tesis y el rubro, únicamente se espe-
cificará:
Compilación Oficial de Jurisprudencia y 
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Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 28-
29.

2. Si en el trabajo no se ha citado el núme-
ro de tesis y el rubro, se especificará:

Sala Superior, tesis S3ELJ 01/2005. 
APELACIÓN. CASO EN QUE LA PUE-
DEN INTERPONER LOS CIUDADA-
NOS (Legislación de Michoacán). Com-
pilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005, páginas 28-29.

C. Cuando se refiere a una resolución ju-
dicial

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, recaída al juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales 
del ciudadano, identificado con la clave       
SUP-JDC-69/2009 y acumulados, de fe-
cha 11 de marzo de 2009. 

Lineamientos editoriales
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